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LIC. RI C1\RDO J!MENEZ ORE/v\fü~·JO 
N . 1859 M. 1945 

La brillanle personalidad de Don Ricardo 
iluminó por espacio de 60 añ os la vida 
polílica coslarricense. 

Nació en Carlago; su padre fue el presi
dente de la República don Jesús Jiménez. 
Desde los 21 años, y mienlras efectuaba 
sus es1udios de Derecho, que terminó en 
1884, se reveló como un brillante escritor 
político. 

En la historia de la República de Cos1a Ri
ca don Ricardo es uno de los más presti
giosos ciudadanos. Es el único costarricen
se que mereció ser nombrado Presidente 
de la República por votos populares y en 
tres períodos d istintos, 191 O, 1924 y 1932. 
Además, ocupó la presidencia de la Corle 
Sup~ema de Justicia y de l Congreso Cons1i
tucional. 

La carrero polit1co de Don i< icardo es muy 
ex:ensa: fue m unícipe de las ciudades de 
San José y Cortogo d istin!as vi;,cas Minis tro 
o Secre!orio de Estado dipu!ado a l Congre
~o Cons!ilucionol Eon v;:ir ios periodos, por 
las provincim de S::in José, Cark1go y A lo
juelo; EnviocJo Exiraord inorio y Min istr,) Ple-

nipotenciario de Cosla Rica ante gobiernos 
extranjeros y en una oportunidad, ante el 
de México llevó la más alta representación 
de El Salv9dor, Nicaragua y Costa Rica; 
abogado, escri!or, orador, ensayista, profe
sor de la Escue la de Derecho, Presidente 
del Coelg io de Abogados y escribiente de 
Alcaldía y de Juzgado. 

Don Ricardo llegó a constituir en el país y 
fuera de él casi un mito, y muchas veces se 
ha hablado de que ejerció una "dictadura 
intelectual" , Fue el primer gobernante en 
Amé rica que empleó en forma sistemática 
el periódico -a veces casi diariamente
para comunicar ~us ideas al público o para 
defenderlas, yu en artículos redaclados 
personalmenle, ya en entrevi_slas que eran 
en é l un medio b;orilo. Fue el más ce losos 
defensor de la libertad de expresión, a tal 
extremo, que durante su segundo período 
presidencia l voio en magnifico docun1ento 
una ley que res t.- ingío eso libertad y que el 
Congreso le sir \ ió espontáneamente, con 
e l propósito de evitarle dificul tades a su 
adm inistración. 

El campesino y el hc·1T1bre me&:.i de Cos
J.:.1 l"·:ica se sentía , 1 repr,,,seniodos p lenamen-

te en don Ricardo, cuyo ideología y cuya 
expresión eran un producto condensado, 
superado y estilizado de la mentalidad na
cional. En don Ricardo se manifestaron, casi 
en igual proporción, las notas del campesi
no, del burgués y del aristócrata; el indivi
dualismo y el liberalismo; el amor por la li
bertad y la democracia; la ausencia de to
do sentido de aventura y desproporción en 
el gobierno, y por ello encarnó, como 
ningún otro político, la seguridad y la fe en 
la persona como garantía de las ideas, que 
ha caracterizado siempre la política cos
tarricense, 

Al terminar su vida don Ricardo había si
do declarado hijo adoptivo de las ciudades 
de Alajuelo, San José y Puntarenas; 
bachiller " honoris causa" del Colegio San 
Luis Gonzaga y por el Congreso de la 
República, Benemérito de la Patria. Fue 
miembro correspondiente de lo Real Aca
demia Española de la Lengua y de la Aca
demia Costarricense. Mereció también la 
Gran Cruz de la Legión de Honor y la de lo 
Corona de Italia, !.levó a cabo uno obra ci
vil izadora, de carácter cívico y político, que 
impu5o pautas defin iti v~1s a l país. 


